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Celebrada el día 19 de mayo de 2016. 
 

-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciocho horas con dieciocho 
minutos del día diecinueve de mayo del año dos mil dieciséis, se reunieron los 
integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con 
el propósito de celebrar la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.----- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, da la cordial bienvenida al Lic. Juan Manuel Torres Sánchez, 
Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
Sede Tlalnepantla, quien los visita en representación del Maestro Baruch F. 
Delgado Carbajal, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México y seguidamente, instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar 
lista de asistencia, a fin de verificar si existe el quórum legal para sesionar. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por 
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, procede a pasar lista de 
asistencia encontrándose presentes: Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional; Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico; Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Licenciado 
Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora; Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda 
Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora; Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; 
Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora; Ciudadano José 
Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera 
López, Décimo Segundo Regidor; Licenciada Gabriela Valdepeñas González, 
Décima Tercera Regidora; Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta 
Regidora y Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora.----------------------- 
I. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
da cuenta a la asamblea que el Mtro. José Manuel Álvarez Hernández, Quinto 
Regidor y la Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora se disculpan de 
no poder asistir a la presente sesión; en consecuencia, certifica la existencia de 
quórum legal, en virtud de encontrarse presentes quince de los veinte integrantes 
del cuerpo edilicio. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, declara formalmente instalada la Décima Segunda 
Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.------------------------------------------------------------ 
II. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión dando cuenta de los 
comunicados recibidos para participar en los asuntos generales. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta que no 
hay comunicados recibidos en esta Secretaría del Ayuntamiento. En ese tenor, y 
por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional somete a consideración 
de los integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:------------------------------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior.----------------- 
2. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 

cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, México, 
aprueba la designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.------------------------------------------------- 
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3. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, autoriza 
realizar el evento denominado “Festival Food Trucks”, en la Plaza Cívica “Dr. 
Gustavo Baz Prada” de este Municipio.-------------------------------------------------- 

4. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, autoriza otorgar apoyo económico a seis bailarines de la Compañía 
“Corazones que Danzan” para participar en el “YICF-Yilan International 
Children’s Folklore & Folkgame Festival” en el condado de Yilan.---------------- 

5. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza 
otorgar un apoyo económico a siete ciudadanos que participarán en la “IX 
Travesía Ciclista de la Hermandad Tlalnepantla de Baz, México-Wichita, 
Kansas, USA, 2016”.-------------------------------------------------------------------------- 

6. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza 
otorgar un apoyo económico a cinco ciudadanos, del colectivo teatral “Tres 
con Todo Producciones” para que participen en la Universidad Técnica 
Nacional de Costa Rica.---------------------------------------------------------------------- 

7. Asuntos Generales.---------------------------------------------------------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.----- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, consulta a la asamblea si existe algún comentario al respecto. No 
siendo el caso, instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es 
de aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa que levantado el 
sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del 
Día para la presente sesión.-------------------------------------------------------------------------- 

1. En el análisis del primer punto del Orden del Día, el Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la Presidenta Municipal 
que el acta de cabildo de la sesión anterior (Décima Primera Sesión Ordinaria), fue 
remitida en versión preliminar a los integrantes de este H. Ayuntamiento, y en caso 
de existir observaciones, se incorporarán a la versión final del acta 
correspondiente. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, no habiendo comentarios al documento, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el acta de 
cabildo de la sesión anterior con dispensa de lectura. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta 
Municipal, somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación del acta de 
cabildo de la sesión anterior (Décima Primera Sesión Ordinaria), con dispensa de 
lectura. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, México, aprueba la designación del Defensor Municipal de 
Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la 
asamblea que en la Décima Primera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento los 
Ciudadanos Nadya de Jesús Cruz Serrano, Carlos León Jiménez y Víctor Veloz 
Espejel integrantes de la terna propuesta por la Comisión de Derechos Humanos 
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del Estado de México para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos 
Humanos de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, expusieron su Plan de 
Trabajo al H. Ayuntamiento de este Municipio, y en el mismo acto lo entregaron a la 
Secretaría del Ayuntamiento, los cuales se enviaron mediante oficio a cada uno de 
los ediles en fecha dieciséis de mayo del año en curso, para su respectivo análisis 
personal. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que el Defensor Municipal de Derechos Humanos tiene 
la encomienda de proteger, observar, estudiar, promover y divulgar los derechos 
fundamentales; por lo que una vez que ya fue conocido y debidamente analizado 
por cada integrante de este cuerpo colegiado el Plan de Trabajo de los candidatos 
a ocupar dicho cargo, a fin de poder realizar la elección conforme al contenido del 
artículo 147 G de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y a la 
convocatoria emitida para tal efecto; por lo que consulta a la asamblea si existe 
algún comentario. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, manifiesta que aún y cuando la semana pasada fue realizada la 
exposición del Plan de Trabajo al H. Ayuntamiento de este Municipio sobre la terna 
propuesta para la designación del Defensor Municipal de Derechos Humanos de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se dio a la tarea de revisar el documento 
que recibieron a través de la Secretaría del Ayuntamiento; en esa virtud, comenta, 
reitera su posición de lo que señaló en la sesión inmediata anterior referente a su 
coincidencia con los Planes de Trabajo de dos de los expositores, destacando que 
había uno en lo particular que le llamo la atención, y fue el C. Carlos León Jiménez, 
toda vez que revisando su plan de trabajo, lo consideró viable; no obstante, señala, 
observa y revisa que el ciudadano en cita omite señalar que, actualmente funge 
como servidor público en esta administración, y lo es desde el año 2000, e incluso 
cuenta con el dato de que tiene la categoría de Jefe de Unidad A, y eso desde 
luego, puntualiza, desde su percepción descarta la posibilidad de que pueda ser un 
compañero al que pueda favorecer con su voto; respecto a la C. Nadya de Jesús 
Cruz Serrano, con quien también coincidió en su plan de trabajo, de la misma 
forma se ha dado a la tarea de revisar su documentación e incluso, señala, se dio 
el tiempo para platicar con ella a fin de hacer una serie de observaciones, para 
buscar el compromiso con el cargo que aspiran, de tal suerte, comenta, que 
puedan estar de la mano y trabajar de manera conjunta en diversos proyectos que 
se pudieran hacer desde la Defensoría Municipal de Derechos Humanos de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México partiendo de que cuentan con la capacidad 
y saben cuál es el papel que podría desempeñar como Defensora Municipal de 
Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, lo cual puede 
permitir que puedan coadyuvar en la aplicación de las políticas públicas en el 
municipio y por ello, agrega, adelanta su voto será a favor de la C. Nadya de Jesús 
Cruz Serrano en virtud de su planteamiento. La Licenciada Rocío Pérez Cruz, 
Décima Sexta Regidora, saluda a la asamblea, y refiere que después de realizar 
el análisis a la documentación recibida, de los planes de trabajo de los aspirantes a 
ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, considera que la C. 
Nadya de Jesús Cruz Serrano cuenta con la preparación adecuada y por su plan 
de trabajo es la única persona que aborda el tema de derecho a la salud, en su 
diagnóstico muestra que está consciente de las carencias y necesidades que hay 
en materia de derechos humanos por lo que su voto será a favor de ella. El 
Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, externa su 
reconocimiento a todas las personas que se registraron y aspiraron a ocupar el 
cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, y en especifico a los elegidos 
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en la terna final que les envía la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, así como a todos los ciudadanos de Tlalnepantla que confiaron en este 
cuerpo edilicio y esta administración, quienes han estado haciendo el mejor 
esfuerzo y empeño, por todos los que participaron en este proceso; comenta en 
relación a los CC. Nadya de Jesús Cruz Serrano, Carlos León Jiménez y Víctor 
Veloz Espejel integrantes de la terna propuesta por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México para ocupar el cargo de Defensor Municipal de 
Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, los cuales 
plantearon sus proyectos e ideas para que la Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos de Tlalnepantla de Baz, Estado de México pueda estar acorde con la 
administración, por lo que hace público su respaldo de manera fehaciente al trabajo 
que ha realizado la C. Nadya de Jesús Cruz Serrano y expresa que su voto será a 
favor de ella. El Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, se 
suma a la felicitación del Síndico José Alberto González Aguilar, a todas las 
personas que tuvieron el interés de formar parte de la administración pública con el 
cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, y sobre todo para los 
aspirantes de la terna final, toda vez que al realizar el análisis minucioso es 
evidente que tienen la capacidad suficiente; sin embargo, comenta, habrá de 
decidir el H. Ayuntamiento por una sola persona; no obstante, agrega, hace 
extensiva su felicitación a los aspirantes, pero confiesa que su voto será por la C. 
Nadya de Jesús Cruz Serrano, porque considera es una ciudadana tlalnepantlese, 
con vocación al servicio público a quien augura mucho éxito si así lo decide este 
Ayuntamiento; en ese aspecto, la exhorta a trabajar en equipo y agradece el 
espacio de su participación. La Licenciada Mónica Miguel García, Décima 
Cuarta Regidora, expresa que los Derechos Humanos, son un tema que reviste 
una importancia vital para una sociedad como la Mexicana, que ha visto cómo sus  
gobiernos, hacen gala de la represión, hostigamiento, violencia, denigración y 
discriminación  de su población, con tal de conseguir  obscuras metas. El pasado  
violento de la Nación, supone que los tres niveles de gobierno, pongan atención   
especial, al tema de los Derechos Humanos, al respeto de la persona per se, y 
evitar, la represión de los 50's, los asesinatos de estado de los 60's, la demagogia 
de los 70's, el populismo de los 80's, la discriminación de los 90's, y la sandez de 
los 2000, el derramamiento de sangre en los años pasados, y la pérdida de  
patrimonio nacional de los últimos años, circunstancias que han mermado los 
derechos humanos de los mexicanos. Agrega que en esta ocasión, toca a esa 
Junta de Cabildo, designar a una persona, que defenderá los derechos humanos 
de los gobernados, en el municipio; y solo por eso, señala, es necesario que elijan 
a quien este mejor capacitado, en lo particular, la de la voz no dejará nublar su 
visión por prejuicios vanos, ni tomará en cuenta, si el aspirante es hombre o mujer, 
o que la administración tiene un componente mayoritariamente varonil, tampoco   
representa nada para ella, agrega, se haya sido suplente de la actual titular de la 
presidencia municipal en algún cargo de elección popular, o que tenga tal o cual 
preferencia política, no, indica que esa  representación popular, respeta la Ley y 
por ello, a fin de garantizar a los tlalnepantlences, la mejor elección, hará, en el  
seno de este cabildo, un análisis de los tres aspirantes. Así las cosas, tiene que los 
tres  aspirantes cumplen a cabalidad con los requisitos que  para  el efecto exige la 
Ley, sin embargo, solo dos de ellos, Nadia de Jesús Cruz Serrano y Carlos León 
Jiménez, cuentan con cédula  profesional que los acredita como Licenciados, no 
así el señor Víctor Veloz Espejel, quien no cuenta con el grado en cuestión, En 
función, de que la propia Ley Orgánica Municipal para el Estado de México, en su 
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artículo 147 I fracción III, establece que se preferirá a quien cuente con  
licenciatura, en razón de lo cual se abocará a los aspirantes que cuentan con la 
misma; es decir, los ciudadanos Nadia de Jesús Cruz Serrano y Carlos León 
Jiménez. Por lo que hace a los señores Nadia de Jesús Cruz Serrano y Carlos 
León Jiménez puntualiza, es menester, poner de relieve, que el propio artículo en 
cita, en la misma fracción, establece la obligatoriedad de que el aspirante a   
ocupar el cargo a designar, debe necesariamente, tener experiencia en el tema, o   
en su defecto tener estudios en la materia. De ambos aspirantes, se aprecia que   
la señora Nadya de Jesús Cruz Serrano, no cuenta ni con experiencia, ni con 
estudios en el área de Derechos Humanos, si bien asistió a  un evento, mismo que 
no se puede considerar como estudios, ya que el mismo dura solo unas  horas, y 
no prepara al asistente en la materia, y en el campo de la experiencia, la aspirante 
añade, carece de cualquier experiencia en la materia, su experiencia es basta en  
temas electorales y de administración pública, no así en el campo de los Derechos  
Humanos. En cuanto al señor Carlos León Jiménez, este ha realizado un 
Diplomado en Derechos Humanos impartido en 2008, por la Comisión Nacional de  
Derechos Humanos; mientras que en el campo de la experiencia, se ha  
desempeñado como jefe de área de  investigaciones, en la Defensoría de este  
municipio durante, por lo menos 14 años; ha impartido cursos de Derechos 
Humanos, por lo que considera, que si no es el mejor, es el idóneo, para ocupar el 
cargo a designar, ya que a diferencia de la aspirante Nadya de Jesús Cruz  
Serrano, éste aspirante cuenta con experiencia y algún estudio en Derechos 
Humanos. En función de lo anterior, finaliza su intervención diciendo que, esa 
representación social, votará en apego a lo establecido por la Ley, y en 
consecuencia, su voto será para el aspirante Carlos León Jiménez. La Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, hace el 
reconocimiento al Lic. Franco Edgardo Chávez Enríquez, como Defensor Municipal 
de Derechos humanos de Tlalnepantla de Baz, México por todo su trabajo en esta 
área tan importante. Asimismo, y no habiendo más intervenciones, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento, someta a consideración de los ediles la propuesta 
para designar a la persona idónea para ocupar el cargo de Defensor Municipal de 
Derechos Humanos en este Municipio, en el entendido que sólo podrán externar su 
voto por una sola persona, y una vez recogida la votación nominal sea considerada 
para el proyecto de acuerdo. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones de la Presidenta Municipal 
Constitucional, somete a consideración del cuerpo edilicio a la persona con el mejor 
perfil para ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos en este 
Municipio a través de votación nominal. Levantado el sentido de la votación, se 
aprueba la designación de la C. Nadya de Jesús Cruz Serrano con once votos a 
favor, toda vez que el C. Carlos León Jiménez obtuvo cuatro votos y ningún voto a 
favor para el C. Víctor Veloz Espejel. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, hace el reconocimiento a todos los 
participantes como bien lo comentaba el Síndico José Alberto González Aguilar, así 
como el Regidor Michel Eduardo Esquivel López de cada una de las propuestas y 
por su interés por participar en el procedimiento, pidiendo un aplauso a cada uno 
de ellos. Concluido lo anterior, pide la autorización de la asamblea para invitar al 
Lic. Juan Manuel Torres Sánchez, Visitador General, Sede Tlalnepantla de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en representación del 
Maestro Baruch F. Delgado Carbajal, Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México, hacer uso de la palabra a fin de externar sus 



 
 

-- 6 – 

Acta correspondiente a la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento 
Celebrada el día 19 de mayo de 2016. 
 

comentarios. En uso de la palabra, el Lic. Juan Manuel Torres Sánchez, Visitador 
General, Sede Tlalnepantla de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México, saluda al H. Ayuntamiento y felicita por la designación del Defensor 
Municipal de Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz; así también, agrega, 
externa el saludo del Maestro Baruch F. Delgado Carbajal, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; en ese aspecto, comenta, 
la importancia de los derechos humanos en México compartiendo que , a partir del 
diez de octubre del año 2011, dicha Comisión ha cambiado su rumbo y adquirido 
mucha importancia para todas las personas, pues toda autoridad tiene como 
obligación constitucional la de llevar a cabo la protección y defensa de los derechos 
humanos, lo cual es una labor de mucha importancia, por lo que aprovecha el 
espacio que le otorga la Presidenta Municipal Constitucional para agradecer al Lic. 
Franco Edgardo Chávez Enríquez la disposición que mostró siempre para llevar a 
cabo la promoción, difusión y divulgación de los derechos humanos, así como por 
su apoyo; además, agrega, augura mucho éxito para la designación de la C. Nadya 
de Jesús Cruz Serrano que de acuerdo a lo que acaba de observar, la votación le 
favorece, pero lo importante siempre será la aportación que se puede llevar a cabo 
en materia de derechos humanos; en ese sentido, agradece y felicita el apoyo del 
H. Ayuntamiento, por la convocatoria emitida para concluir en esta designación en 
base a lo estipulado por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agradece al Licenciado Juan Manuel Torres Sánchez por sus 
comentarios e instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es 
de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido 
suficientemente discutido este punto, de conformidad a las consideraciones 
anteriores y por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, “Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 primer 
párrafo y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones 
XXXIX y XLVI, 147 C y 147 G, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se designa como 
Defensor Municipal de Derechos Humanos de Tlalnepantla de Baz, a la Ciudadana 
Nadya de Jesús Cruz Serrano. SEGUNDO. Se instruye al Secretario del 
Ayuntamiento para que cite a la Ciudadana Nadya de Jesús Cruz Serrano para que 
rinda la protesta de ley. TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta 
Municipal. CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha quedado asentado en 
actas. Acto seguido, la Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, procede a tomar la protesta de ley a la Ciudadana 
Nadya de Jesús Cruz Serrano, como Defensora Municipal de Derechos Humanos 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México en los siguientes términos: “Ciudadana 
Nadya de Jesús Cruz Serrano ¿Protesta Usted cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes y Reglamentos que de ellas 
emanan, y cumplir fielmente con el encargo que le ha sido conferido?” En 
respuesta, la Ciudadana Nadya de Jesús Cruz Serrano contesta: “Sí, protesto”. La 
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Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, declara: “Si así lo hiciere que el pueblo de Tlalnepantla de Baz, se 
lo reconozca, si no, que se lo demande”, enhorabuena y muchas felicidades. 
Concluido el acto, agradece la presencia del Lic. Juan Manuel Torres Sánchez, 
Visitador General, Sede Tlalnepantla de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de México, solicitando le lleve un afectuoso saludo de los ediles de este 
Ayuntamiento al Maestro Baruch F. Delgado Carbajal, Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México. Así también, agradece la presencia y 
participación de los CC. Carlos León Jiménez y Víctor Veloz Espejel. Por otra parte, 
instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el desarrollo del Orden del 
Día.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, autoriza realizar el evento denominado “Festival Food Trucks”, 
en la Plaza Cívica “Dr. Gustavo Baz Prada” de este Municipio. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, informa a la 
asamblea que las Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo Económico y de 
Juventud, emitieron Dictamen de procedencia respecto al tema de referencia en 
fecha once de mayo de dos mil dieciséis. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que uno de los objetivos 
del Gobierno Municipal es fomentar y apoyar las actividades económicas de 
jóvenes emprendedores, por lo que a través del “Festival Food Trucks 2016” se 
brinda a la ciudadanía una oportunidad de compartir el cumplimiento de dicho 
objetivo. Por lo que pregunta a la asamblea si tienen algún comentario. La 
Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica, comenta a la asamblea 
que sin lugar a dudas, Tlalnepantla es y ha sido un municipio que se caracteriza 
por su espíritu emprendedor, su vocación industrial y de servicios y sobre todo por 
el empuje de sus ciudadanos para detonar el desarrollo de nuestro estado y del 
país. En ese aspecto, señala, el día de hoy, discuten un dictamen que tuvieron a 
bien aprobar las Comisiones Edilicias Unidas de Juventud y de Desarrollo 
Económico, en la que tiene el honor de formar parte, en razón de lo cual su voto 
será a favor debido a que se encuentra segura que eventos como el que se 
discute, son promotores del emprendimiento, de la convivencia social, generan 
empleo y el consumo local; así mismo, permiten contribuir a generar una cultura de 
comercio diferente al modelo de ambulantaje que tanto deteriora la imagen urbana 
y pone en riesgo la salud de los habitantes de este municipio. Sin embargo, en los 
últimos años, la Ciudad de México y su zona conurbada han experimentado un 
nuevo fenómeno de comercio gastronómico móvil llamado “FoodTrucks”. Dicho 
modelo de negocio busca ofrecer servicios con una visión de calidad, seguridad e 
higiene que permite a sus clientes adquirir alimentos de calidad a un precio 
accesible; lo cual, en Tlalnepantla y en la zona metropolitana del Valle de México, 
la Asociación Civil de Gastronomía Móvil del Estado de México, junto a la Zona 
Food Truck Arboledas y Pirules han sido los principales impulsores de este tipo de 
negocios. Por ello, resulta importante a su juicio, apoyar a los emprendedores de 
nuestro municipio aprobando la realización de festivales como el que hoy se 
discute; en ese entendido, agrega, debe señalarse, que para la realización del 
evento, los encargados de la organización cubrirán los gastos necesarios para la 
instalación de un templete y la renta de baños portátiles; así mismo, queda 
prohibida totalmente la venta de alcohol en cualquier modalidad y cierto es que el 
evento contará con solo dieciocho Food Trucks. No obstante, puntualiza, es 
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importante recalcar que hasta el día de hoy, no hay una regulación en México que 
les permita operar diariamente de manera  legítima, a pesar de la insistencia de los 
emprendedores que quieren regularizar su situación y comercializar sus productos 
de forma legal, pagando los derechos por ocupar la vía pública y los impuestos 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); en esa virtud, aclara, el 
vacío legal existente, se han generado extorsiones y abusos por parte de 
autoridades municipales, delegacionales y estatales, lo que ha desincentivado a 
estos nuevos emprendedores bajo este nuevo modelo de comercio que, sin duda, 
está marcando ya tendencia a nivel mundial. De lo anterior, señala, la de la voz 
hace el llamado para trabajar de manera conjunta en un reglamento que dé 
certidumbre tanto a emprendedores como a consumidores, que defina claramente 
los requisitos para el otorgamiento de permisos, horarios, zonas de comercio, 
requerimientos mínimos de las unidades móviles para ejercer el comercio de 
comida preparada, acciones mínimas de salubridad que deben obedecer quienes 
laboren dentro de una unidad móvil de comercio de comida preparada; así como 
las medidas que la autoridad municipal deberá tomar en caso de su 
incumplimiento. En ese sentido, agrega, en caso de que este tema sea del interés 
de la asamblea, se permite compartir que ha trabajado ya en una propuesta de 
Reglamento que deja a disposición y consideración de este Cabildo y por supuesto, 
de la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación 
Municipal, para que sea tomada en cuenta y sirva como un aporte que el Grupo 
Edilicio del Partido Acción Nacional (PAN) hace para lograr una reglamentación 
acorde a las necesidades actuales del municipio. Segura está, señala, que al igual 
que una servidora, sus compañeros del Grupo Edilicio del Partido Acción Nacional 
(PAN) están con toda la disposición de aportar y sumar esfuerzos para que pronto 
Tlalnepantla sea nuevamente vanguardia y punta de lanza para el desarrollo 
económico del Estado y la Zona Metropolitana del Valle de México, al ser el primer 
municipio que regula ordenadamente esta nueva actividad económica. La 
Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, agradece la propuesta de la Síndica Georgina Acosta López e 
instruye al Secretario del Ayuntamiento dé seguimiento para los efectos 
procedentes. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que se ha integrado a la presente sesión 
de cabildo la C. Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
manifiesta que revisando el proyecto de acuerdo, considera vale la pena sea 
determinado el que haya un informe ante el Ayuntamiento como bien se ha hecho 
en otras sesiones de cabildo, que se mencionen sobre los ingresos recaudados; es 
decir, señala, su propuesta es agregar la redacción la instrucción a la Presidenta 
Municipal para que solicite la Tesorería Municipal y la Dirección General de 
Desarrollo Económico rindan un informe de lo recaudado, dada la actividad que se 
va a llevar a cabo. El Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico, 
refiere que su intervención es en el mismo tenor, y en función de que se encuentre 
presente el Director General de Desarrollo Económico para preguntarle al respecto, 
si tiene a bien así acordarlo este cuerpo edilicio, a efecto de que se le cuestione 
cuánto se pretende recaudar por tal evento, si se va a condonar o qué es lo que va 
a suceder; esa es la importancia de que se encuentre presente el titular de dicha 
área. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, 
comenta que el planteamiento de su propuesta es porque en el cuarto resolutivo 
del proyecto de acuerdo en la cuarta línea señala el siguiente texto y que a la letra 
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cita: “…deberán cubrir las contribuciones generadas como consecuencia de la 
actividad mercantil autorizada, de acuerdo a la normatividad jurídica aplicable.”; es 
decir, señala, se generarán, y por lo tanto su propuesta es agregarle que se 
informe en los términos antes propuestos. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, considera clara la redacción del 
cuarto resolutivo del proyecto de acuerdo en el cual mencionan lo referente a la 
actividad mercantil autorizada, de acuerdo a la normatividad jurídica aplicable; es 
decir, agrega, ya hay una normatividad y todos los saben, a lo cual, si bien 
comprende la intención de la Regidora Gabriela Valdepeñas González es que 
reporte al Ayuntamiento los ingresos. La Ciudadana Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica, comenta a la Presidenta Municipal Constitucional que cuenta con 
los lineamientos como bien lo mencionaba antes, los tiene de forma simbólica y 
cuando sesione la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 
Reglamentación Municipal los habrán de estar entregando. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, señala que la 
propuesta de la Regidora Gabriela Valdepeñas González es de agregar al final del 
cuarto resolutivo del proyecto de acuerdo el texto que diga lo siguiente: “que la 
Tesorería Municipal y la Dirección General de Desarrollo Económico rindan un 
informe de lo recaudado”. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora, comenta a la Presidenta Municipal que efectivamente así 
quedaría la redacción y parte del antecedente de la actividad que fue aprobada con 
respecto a la Caravana de Medicina Tradicional y Alternativa, que fue un acuerdo 
de cabildo autorizado en los mismos términos; por lo tanto, considera, no está por 
demás que en este tipo de actividades sea aplicando el mismo criterio, no 
importando que sean diferente tipos de actividades, porque al final es la misma 
intención, y por ende, señala, se le tienen que informar al Ayuntamiento de los 
ingresos recaudados por cada una de las actividades que se desarrollan en este 
ámbito. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, lamenta la ausencia del Regidor José Manuel Álvarez Hernández 
quien es el Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Económico, toda vez 
que sesionaron previamente en conjunto con la Comisión Edilicia de Juventud, 
cuyo presidente es el Regidor Ángel Espinoza Pacheco, Presidente de dicha 
comisión quien tampoco se encuentra presente; sin embargo, consulta a cualquier 
integrante de estas comisiones puedan compartir cómo se llego al proyecto de 
acuerdo y les digan, por qué no se contemplo agregar la observación que se ha 
venido comentado en su momento. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora, aclara a la asamblea que efectivamente fue comentado en el 
desarrollo de la sesión de las Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo 
Económico y de Juventud que el Director General de Desarrollo Económico les 
tenía que rendir el informe correspondiente, entre todo lo que se piensa realizar y 
todos los lineamientos, de hecho se está manejando destinar el informe a cada una 
las comisiones que participaron y le extraña que aún no tengan un proyecto 
específico al respecto, cuentan con el dictamen de procedencia, pero no en los 
términos señalados por la Regidora Gabriela Valdepeñas González, pero 
puntualiza, si fue comentada esta situación en la sesión de las comisiones edilicias 
unidas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, en ese sentido, comenta, independientemente de que sea 
revisado el dictamen de procedencia, considera buena la propuesta de la Regidora 
Gabriela Valdepeñas González de agregar el texto y cita a la letra. “que la 
Tesorería Municipal y la Dirección General de Desarrollo Económico rindan un 
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informe de lo recaudado”, el cual se puede incluir al finalizar el cuarto resolutivo del 
proyecto de acuerdo. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima 
Regidora, refiere a la asamblea que efectivamente sí se comentó en la sesión de 
las Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo Económico y de Juventud, no está 
plasmado en el dictamen de procedencia, pero si fue considerada esta situación, 
estuvo presente el Director General de Desarrollo Económico en el desarrollo de 
las Comisiones Edilicias Unidas de Desarrollo Económico y de Juventud y se habló 
del tema, tal vez el dictamen se tendrá que modificar. El Ciudadano Rafael 
Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor, considera que se están 
deteniendo por un asunto sin trascendencia, toda vez que se puede resolver con 
incorporar lo que la Regidora Gabriela Valdepeñas González ha solicitado, agregar 
el texto y se rinda un informe de lo recaudado por el festival y con ello se resuelve 
el problema, porque si hay algún error en el dictamen, se podrá subsanar en esta 
sesión de cabildo. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, coincide con el Regidor Rafael Johnvany Rivera 
López y para tales efectos, sería necesario someter a consideración de los ediles la 
propuesta de la Regidora Gabriela Valdepeñas González o en su caso, señala, se 
puede someter a consideración de la asamblea el proyecto de acuerdo, agregando 
esta situación en el cuarto resolutivo del proyecto de acuerdo; por otra parte, 
menciona, si es su deseo del Síndico José Alberto González Aguilar someter a 
consideración su propuesta de que comparezca el Director General de Desarrollo 
Económico se podrá hacer. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta 
Regidora, pregunta qué es lo que desea el Síndico José Alberto González Aguilar 
someter a votación. El Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico,  
hace referencia a que deben tener conocimiento sobre los ingresos recaudados 
con motivo del “Festival Food Trucks”, no sabe si será el Tesorero Municipal ó el 
Director General de Desarrollo Económico, pero es importante predecir los 
ingresos, no solamente que sea posterior, sino que se tienen que anticipar, que sea 
de forma previa, porque coincide con la Regidora Brenda Escamilla Sámano, 
cuando dice que fue tocado el tema en sesión de las Comisiones Edilicias Unidas 
de Desarrollo Económico y de Juventud, pero el dictamen de procedencia no lo 
dice, y tan así que no conocen lo que haya sucedido en esa reunión; por ello, 
considera, es una iniciativa muy interesante e inteligente, está de acuerdo a que se 
informe al respecto, pero como encargado en este cuerpo edilicio de velar por los 
ingresos del Ayuntamiento, tiene el interés de qué es lo que se establece en cuanto 
a los recursos, por lo demás no tiene ningún problema, pero mantiene su petición, 
e imagina que se encuentra cerca de este recinto el Director General de Desarrollo 
Económico por lo que deben aprovechar su presencia. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, no considera 
necesaria someter la propuesta del Síndico José Alberto González Aguilar porque 
ya fue analizado en las Comisiones, pero de cualquier forma se habrá de someter a 
consideración de la asamblea la comparecencia del Ing. Marco Aurelio Álvarez 
Flores, Director General de Desarrollo Económico para que externe lo que 
corresponda al proyecto de acuerdo. En ese sentido, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse la comparecencia del Ing. 
Marco Aurelio Álvarez Flores, Director General de Desarrollo Económico. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, por 
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, somete a consideración del 
cuerpo edilicio la comparecencia del Ing. Marco Aurelio Álvarez Flores, Director 
General de Desarrollo Económico para que explique el proyecto de acuerdo. 
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Levantado el sentido de la votación, no se aprueba por mayoría de los presentes 
con cuatro votos a favor y trece votos en contra. Acto seguido, la Licenciada 
Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, 
menciona que falta consultar si es de aprobarse la propuesta de la Regidora 
Gabriela Valdepeñas González y en ese sentido, a efecto de que sea más fácil, 
propone que la votación sea agregando al cuarto resolutivo del proyecto de 
acuerdo el texto completo para votar el proyecto completo. No habiendo más 
observaciones al respecto, y con anuencia de la asamblea, instruye al Secretario 
del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo 
correspondiente en los términos ya establecidos. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente 
discutido este punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por 
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción I párrafo primero de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 128 fracciones II, XII y XIV 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 primer 
párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y XX de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2, 3, 4 y 26 fracciones VI, XVI y 
XXIII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y 2.156 del 
Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; somete a 
consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza realizar el 
evento denominado “Festival Food Trucks”, en los siguientes términos:----------------- 
• Lugar a instalarse: Plaza Cívica "Dr. Gustavo Baz Prada”, donde se encuentra el 

asta bandera.----------------------------------------------------------------------------------------- 
• Periodo en el que permanecerá Instalado el Festival: del diecisiete al diecinueve 

de junio del año dos mil dieciséis. -------------------------------------------------------------- 
• Horario de actividades: de 12:00 a 20:00 horas. -------------------------------------------- 
• Cantidad de Food Trukcs: hasta dieciocho. -------------------------------------------------- 
• Se instalara un templete con dimensiones de seis por tres metros, el cual correrá 

a costa del organizador del Festival. ----------------------------------------------------------- 
• Deberán colocar como mínimo cuatro baños portátiles, los cuales correrán a 

costa del organizador del Festival. ------------------------------------------------------------- 
• Queda estrictamente prohibida la comercialización de bebidas alcohólicas, en 

cualquier tipo de presentación y bajo cualquier circunstancia, dentro de las 
instalaciones e inmediaciones del Festival. -------------------------------------------------- 

• Los precios de los productos a comercializarse en el Festival deberán estar a la 
vista del público. ------------------------------------------------------------------------------------- 

• La licencia de regulación sanitaria estará a la vista en cada Food Truck. ----------- 
• Se deberá colocar cestos de basura para mantener limpia el área donde se 

instalarán los Food Trucks y sus inmediaciones. ------------------------------------------- 
• No se ejercerá la venta de ningún otro producto que no esté relacionado con el 

Festival. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través 
de la Dirección General de Desarrollo Económico sancione a los participantes del 
Festival cuando contravengan las disposiciones señaladas en el resolutivo que 
antecede; la primera ocasión mediante amonestación; en caso de reincidencia o 
cuando se lleve a cabo alguna otra contravención a dichas disposiciones, el 
infractor será invitado a que se retire y de hacer caso omiso a la medida impuesta, 
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la Subdirección de Abasto y Comercio retirará el Food Truck, resguardará la 
mercancía e impondrá la sanción pecuniaria correspondiente atendiendo a la 
gravedad de la infracción. TERCERO. Se requiere a los CC. Edwin Fuorvía, 
Presidente de la Asociación Civil de Gastronomía Móvil del Estado de México y 
Ricardo Hernández Castrejón, Director de Zona Food Truck Arboledas y Pirules, 
para que previo al desarrollo del festival, obtengan el correspondiente dictamen, 
expedido por la Coordinación General de Protección Civil, lo anterior conforme a 
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia.  CUARTO. Los 
CC. Edwin Fuorvía, Presidente de la Asociación Civil de Gastronomía Móvil del 
Estado de México y Ricardo Hernández Castrejón, Director de Zona Food Truck 
Arboledas y Pirules, deberán cubrir las contribuciones generadas como 
consecuencia de la actividad mercantil autorizada, de acuerdo a la normatividad 
jurídica aplicable; así como, que la Tesorería Municipal y la Dirección General de 
Desarrollo Económico rindan un informe de lo recaudado. QUINTO. Se instruye a la 
Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Dirección General de 
Desarrollo Económico, supervise la correcta instalación y funcionamiento del 
“Festival Food Trucks”, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el presente 
Acuerdo, así como con la normatividad jurídica aplicable. SEXTO. El presente 
acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su aprobación y estará vigente hasta 
el día diecinueve de junio del año dos mil dieciséis”. Levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este 
punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día.-------------------------------- 

4. El cuarto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza otorgar apoyo económico a 
seis bailarines de la Compañía “Corazones que Danzan” para participar en el 
“YICF-Yilan International Children’s Folklore & Folkgame Festival” en el condado de 
Yilan (Taiwán). El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que las Comisiones Edilicias Unidas de 
Hacienda Municipal en su Vertiente Egresos y Cultura emitieron dictamen de 
procedencia respecto del tema de referencia el dieciséis de mayo de dos mil 
dieciséis. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, en esa virtud, señala que la Compañía Folclórica de Tlalnepantla 
de Baz “Corazones que Danzan” es una compañía integrada por jóvenes y niños 
tlalnepantleses y que han tenido una trayectoria muy destacada en diversos puntos 
del Estado de México y del país y hoy ha sido invitada a participar en el “YICF-Yilan 
International Children’s Folklore & Folkgame Festival” organizado por la Oficina de 
Yi-lan (Taiwán) en colaboración con la Fundación Cultural y Educativa Yan Lang, 
razón por la cual, el C. Mario César Gaytán Ortíz, Director y Coreógrafo de esta 
Compañía solicita apoyo económico para seis bailarines, toda vez que los mismos 
provienen de familias de escasos recursos económicos, situación que no les 
permite costear su viaje. Por lo que consulta a la asamblea si tienen algún 
comentario al respecto. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima 
Regidora, comenta a la Presidenta Municipal Constitucional que el dictamen de 
procedencia que les entregaron tienen un error, porque hablan de que sesionó la 
Comisión Edilicia de Educación Pública, lo dice en la última parte antes de las 
firmas y no es así, solamente fueron las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda 
Municipal (Egresos) y Cultura; por otra parte, agrega, hablan de la partida 
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presupuestal 4413 denominada “Gastos Relacionados con Actividades Culturales 
Deportivas y de Ayuda Extraordinaria” consta, si no se equivoca de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.) y de darse el apoyo, al momento de hacer la suma de 
los $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) del siguiente proyecto de 
acuerdo, más los $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) se 
quedarían solamente con $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) para futuros 
eventos, se tiene que hacer constar que se está otorgando casi todo el presupuesto 
que tiene esa partida para eventos culturales. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, pregunta a los integrantes de 
las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda Municipal (Egresos) y Cultura con 
base a qué se otorga el apoyo económico, cuál es el criterio para apoyar este 
grupo. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, 
refiere que la partida que mencionan no corresponde al Instituto Municipal de la 
Cultura y las Artes, sino que es de la Presidencia Municipal y cuenta con la 
suficiencia presupuestal para asumir los proyectos de acuerdo; además, agrega, se 
ha hecho el estudio y es una serie de peticiones las que han recibido; sin embargo, 
aclara, son simplemente algunas las que se han considerado por cumplir con las 
condiciones, las recibe la Presidencia Municipal y a su vez, la envían a la 
Secretaría del Ayuntamiento quienes la turnan a las comisiones edilicias, haciendo 
el estudio pertinente, pero por el espíritu de la acción es que se ha considerado 
apoyarlos. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, 
comenta a la Presidenta Municipal Constitucional que la partida presupuestal 
número 4413 lo dice en su denominación, es para “Gastos Relacionados con 
Actividades Culturales Deportivas y de Ayuda Extraordinaria” y no señala que sea 
de la Presidencia Municipal, lo dice claramente, es para eso y si se piensa apoyar 
con $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) del siguiente proyecto de 
acuerdo, más los $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) se 
quedarían solamente con $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) para futuros 
eventos culturales, es su comentario y no le ve otra alternativa. La Ciudadana 
Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, refiere que efectivamente, 
el error es de redacción, porque la partida presupuestal es de la Presidencia 
Municipal. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, menciona que la partida presupuestal es la número 4413, pero es 
un rubro que está distribuida a diferentes áreas y una de ellas es la Presidencia 
Municipal de donde se está considerando el recurso; en ese sentido, comenta, 
evidentemente son niños de escasos recursos a los que se van apoyar y estarían 
en la posibilidad de ayudarles en algunas presentaciones, lo cual se podrá 
constatar que son chicos muy talentosos que han sido invitados a diferentes 
festivales y en este caso, agrega, han acudido a este Ayuntamiento, porque hasta 
donde recuerda, puntualiza, había solicitado un apoyo mayor y obviamente se está 
haciendo el ajuste de acuerdo a las posibilidades que tienen presupuestalmente 
hablando. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica, 
comenta a la Regidora Brenda Escamilla Sámano que se tiene que establecer en el 
proyecto de acuerdo la definición de la partida 4413; sin embargo, señala, eso no 
quiere decir que solamente sea para una sola área, toda vez que la Presidencia 
Municipal también le corresponde hacer uso de dicha partida, y esa es la 
denominación de la partida. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima 
Regidora, menciona que su comentario es que hay un presupuesto para tal 
partida, pero para el contexto de lo que menciona la Síndica Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, aclara, que solamente se cuenta con un recurso de $100,000.00 (cien 
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mil pesos 00/100 M.N.) y si se piensa otorgar en este momento $45,000.00 
(cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) y quieren entregar en el siguiente 
proyecto de acuerdo otros $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) se 
quedarían solamente con $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.) para futuros 
eventos, en ese sentido es su comentario, no si le corresponde a la Presidencia 
Municipal, no tienen inconveniente con eso. La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, comenta que la partida es 
general y está dividida en diferentes áreas y en este caso, se está tomando del 
área de la Presidencia Municipal que es de donde se considero que era más viable 
tomar el recurso para no afectar otras áreas presupuestales, y lo mismo se verá 
con el siguiente proyecto de acuerdo que tienen  que ver con la Travesía Ciclista de 
la Hermandad Tlalnepantla de Baz, México-Wichita, Kansas, USA, que para tal 
caso ya le corresponde a otra área. El Maestro José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico, comenta que en el mismo sentido que la Presidenta Municipal, se 
tiene que hacer patente en efecto se trata de un grupo muy interesante que 
pondrán en alto el nombre del municipio, y estarán en esta tierra, tendrán la 
posibilidad de que haya una función de ellos para que el cuerpo edilicio y el pueblo 
de Tlalnepantla puedan disfrutar de su espectáculo, se les está apoyando con 
$45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), por lo que lo único que les 
queda es revisar con el área que corresponda para verificar que la partida 
presupuestal sea la correcta para hacer la erogación. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, reitera lo que ya se ha 
comentado, toda vez que se está justificando el por qué se le está dando la 
confianza a este grupo de danza, bailarines de la Compañía “Corazones que 
Danzan” para que representen al municipio de Tlalnepantla, lo ve en ese sentido, y 
efectivamente es la partida 4413 la que le corresponde; sin embargo, agrega, si 
bien es cierto, la cantidad es de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.), finalmente es un presupuesto que ya fue aprobado por este Ayuntamiento, 
se asignaron solamente $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) en su momento, 
y solamente eso podrán disponer, y en consecuencia estarían acotando actividades 
en otros momentos, dadas las políticas del mismo Gobierno Municipal, otorgando 
cantidades de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) o de $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.), no es un asunto que preocupe, se habrán de limitar en lo 
posterior, así es como en su momento se aprobó por mayoría de los ediles el 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2016, pese a que esta es una 
manera de salir a dar presencia al municipio, a través de un grupo que representa 
al municipio de Tlalnepantla. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, 
Segunda Síndica, desea aclarar el tema, porque al perecer hay una confusión, 
toda vez los $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) a que refieren los tiene el 
Instituto Municipal de la Cultura y las Artes en la partida 4413, pero la partida 
también la tiene la Presidencia Municipal y cuenta con una suficiencia presupuestal 
de $2’500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y la actividad 
que están considerando es de la Presidencia Municipal, los $100,000.00 (cien mil 
pesos 00/100 M.N.) que le corresponde al Instituto Municipal de la Cultura y las 
Artes quedan intactos. La Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta 
Regidora, comenta que el manejo de los recursos económicos, de orden público, 
reviste una responsabilidad importante, tanto personal, como para el desarrollo del 
Municipio; por ello, señala, no hay que olvidar que el ejercicio presupuestario, 
supone que este se realice siempre, con oportunidad, eficiencia, eficacia y 
honestidad; esto con el fin de satisfacer las necesidades primarias de la población 
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de este, nuestro municipio. En ese aspecto, agrega, nunca ha sido partidaria de 
hacer regalos con dinero que no es propio, toda vez que hay que recordar que el 
recurso que se pretende donar, es parte del patrimonio de los tlalnepantlences,  
quienes esperan de este Gobierno Municipal, se satisfagan las necesidades  
colectivas, y no así, las privadas. Por otro lado, señala, no entiende qué  beneficio   
tendrá para  la población de Tlalnepantla, que una supuesta compañía de danza, 
viaje a Taiwán, con recursos públicos del Municipio de Tlalnepantla, en qué se verá  
mejorada la vida de los tlalnepantlances de otorgarse este donativo. En lo personal, 
ha servido a este municipio, en ya dos administraciones, y era costumbre que en la 
administración 2009-2012, se presentarán al cabildo, donativos a varias causas, sin 
que ninguna de ellas, aportarán beneficios a la comunidad de Tlalnepantla, lo cual 
es curioso, cómo en dicha administración y en la actual, los donativos son muy 
recurrentes. En función de lo anterior, es necesario, manifestar a este Gobierno,   
que  no existe  certeza jurídica de que el dinero público que se pretende otorgar  al 
C. Mario Cesar Gaytan Ortiz, vaya a ser utilizado para  los fines que indica, ya  que, 
dentro del cúmulo documental con  que se pretende  justificar la erogación  en cita, 
no se cuenta con documentos que acrediten de forma  fehaciente, primero, que la 
Compañía de Danza "Corazones que Danzan", exista jurídicamente, es  decir que 
sea una persona jurídica; segundo, que el C. Mario Cesar Gaytan Ortiz sea parte 
de la compañía de danza en cita, y que además ostente los cargos que se atribuye; 
tercero, que el C. Mario Cesar Gaytan Ortiz, sea habitante de esta municipalidad; 
cuarto, que la Oficina de Asuntos Culturales del Distrito de Yi-Lan, Taiwan haya 
invitado formalmente a la supuesta Compañía de Danza "Corazones que Danzan", 
al Festival que indica; quinto, que los menores Fátima Itzel Guerrero Arroyo,  
Leonardo Zitlalpopocatl Álvarez, César Alessandro de León, Mario Alberto  
Apolíneo Lemus, Emyr Ricardo Padrón Villegas y José Miguel Rojas Andrade, 
efectivamente provengan de familias de escasos recursos económicos; sexto, que 
dichos menores sean habitantes de esta municipalidad. En conclusión, agrega, no 
puede este Ayuntamiento otorgar numerario público, sin tener la certeza jurídica, 
que dicho recurso público será utilizado, apegado al marco jurídico financiero que 
rige el ejercicio presupuestal de este Gobierno Municipal. Ante ello, comenta, y en 
atención a lo dispuesto por el artículo 327 A del Código Financiero del Estado y 
Municipios, esta representación popular, emitirá voto en contra, no sólo en el 
presente punto de acuerdo, sino en los siguientes dos. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, comenta que finalmente a 
nivel nacional se carecen de muchas oportunidades en muchos de los ámbitos de 
la vida, particularmente en los ámbitos culturales, artísticos y deportivos, por lo que 
el tema de los incentivos debe analizarse y más por la responsabilidad que ya 
tienen como Gobernantes de este municipio, refiere en relación al planteamiento o 
cuestionamiento de si existe suficiencia presupuestaria, puntualiza que en el 
proyecto de acuerdo que se presenta en el resolutivo segundo, en la parte final se 
plantea que se solicita la documentación comprobatoria del gasto de este viaje que 
se llevara a cabo, por lo que considera que vale la pena que se incentiven este tipo 
de actividades, pues considera no pueden ser omisos en ese ámbito, así también 
hace hincapié en que finalmente se aprobó un proyecto de financiamiento en la 
administración para este ejercicio fiscal por lo que hay rubros que se tienen que 
cubrir, pues considera ocioso que se haya aprobado en su momento la erogación 
de recursos para que los mismos no ejerzan o no se les de el manejo en el ámbito 
en el que fueron asignados. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta 
Regidora, refiere que en relación a lo manifestado por la Lic. Gabriela Valdepeñas 
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González, Décima Tercera Regidora, es importante otorgar este tipo de apoyos, 
pues expresa que finalmente conocen del caso tanto de deportistas como de 
personas que se dedican a la cultura que por el hecho de no tener los recursos 
económicos suficientes sus carreras se detienen y no pueden cumplir con sus 
aspiraciones; sin embargo solicita que en el futuro cuando se vayan a realizar este 
tipo de aprobaciones de ser posible las Comisiones Edilicias respectivas los 
invitaran a conocer los proyectos, para que cuenten con un fundamento o un mayor 
conocimiento sobre lo que se va a apoyar; es decir, tener el conocimiento de la 
existencia de gente talentosa, de saber como lo hacen y poder otorgarles los 
apoyos que necesitan. La Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima 
Tercera Regidora,  comparte a sus compañeros ediles que cuando ingresan a la 
sala de Síndicos y Regidores existe un estrado en el cual se publican las sesiones 
de las comisiones; sin embargo refiere desconocer si para la sesión de las 
Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda Municipal en su Vertiente Egresos y 
Cultura en la cual se dictaminó el tema en cuestión, se publicó la fecha y horario en 
que se celebraría y añade que aunque la invitación no se hace personal a cada uno 
de los ediles la invitación queda abierta a todos a través de los estrados, por lo que 
las invitaciones son publicas dentro del Ayuntamiento. La Licenciada Edna Valeria 
Sosa Juárez, Sexta Regidora, indica que el sentido de su intervención no es 
relación a que se les haga la invitación a todos los ediles, sólo a los ediles de las 
Comisiones Edilicias correspondientes, para que cuenten con mayor información y 
agrega que es verdad que se encuentran enterados de las sesiones de las citadas 
Comisiones a través de la publicación en los estrados. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional se refiere a la Lic. 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora y le expresa que toda 
vez que ella y los integrantes de la Comisión Edilicia de Cultura tuvieron contacto 
directo con la Compañía “Corazones que Danzan”, subrayando que los conoce, 
que ha visto su espectáculo y que le consta el talento que tienen, podrían 
solicitarles que les proporcionarán un ejemplar video gráfico de una de sus 
presentaciones para hacerlo llegar a los ediles y que estos a su vez conozcan el 
trabajo y el talento que tenemos en Tlalnepantla y comparte que la compañía en 
cita esta integrada por niños y jóvenes tlalnepantlenses de entre seis y diecinueve 
años que están desarrollando un talento por sus propios medios, pues especifica, 
los maestros y los padres de familia han logrado una interacción maravillosa que se 
nota en el desarrollo de sus hijos y alumnos, indica que son chicos que provienen 
de colonias complicada económicamente hablando y supone fue un tema que 
pudieron constatarlo en las Comisiones Unidas, señala que se encuentra de 
acuerdo con el comentario de la Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta 
Regidora, referente a la importancia de abrirle posibilidades a los talentos que se 
encuentran en el Municipio, porque aunque pareciera algo menor es un hecho que 
incide directamente en el desarrollo de las comunidades., no habiendo más 
intervenciones al respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los 
ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido 
suficientemente discutido este punto, de conformidad a las consideraciones 
anteriores y por instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, “Con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero, II 
párrafos primero y segundo y IV párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 primer párrafo, 125 último párrafo y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y 
XLVI, 93 y 95 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 308, 
325 y 326 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 3, 17 
fracción X y 26 fracción VIII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México; somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: 
PRIMERO. Se autoriza a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través 
de la Tesorería Municipal efectúe un donativo por $45,000.00 (cuarenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), de la partida presupuestal número 4413 denominada ‘Gastos 
Relacionados con Actividades Culturales Deportivas y de Ayuda Extraordinaria’ a 
favor del C. Mario Cesar Gaytan Ortiz, como apoyo económico para la participación 
de seis bailarines en el “YICF-Yilan International Children’s Folklore & Folkgame 
Festival”, organizado por la Oficina de Asuntos Culturales del Distrito de Yilan 
(Taiwán) en colaboración con la Fundación Cultural y Educativa Yan Lang, a 
celebrarse del catorce al treinta y uno de julio del año en curso en Taiwán. 
SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional para que a través 
de la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, verifique la aplicación 
del donativo económico otorgado con motivo del presente acuerdo, solicitando la 
documentación comprobatoria del gasto. TERCERO. El presente Acuerdo surtirá 
efectos el día de su aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba 
por mayoría de los presentes con once votos a favor y cinco votos en contra de los 
ediles: Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Sindica Municipal; Licenciada 
Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, Ciudadano José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor, Licenciada Mónica Miguel García, Décima Cuarta 
Regidora; Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora. Señora 
presidenta, este punto de acuerdo ha quedado asentado en actas; así mismo 
informa que la Licenciada Brenda Escamilla Sámano Décima Regidora se retira de 
la sesión. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el desarrollo 
del Orden del Día.--------------------------------------------------------------------------------------- 

5. El quinto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, autoriza otorgar un apoyo económico a siete ciudadanos 
que participarán en la “IX Travesía Ciclista de la Hermandad Tlalnepantla de Baz, 
México-Wichita, Kansas, USA, 2016”. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, menciona a la asamblea que las 
Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda Municipal en su Vertiente Egresos; 
Deporte y Recreación; y Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a 
las Ciudades Hermanas, emitieron dictamen de procedencia respecto del tema de 
referencia el dieciséis de mayo de dos mil dieciséis. La Licenciada Aurora 
Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, agrega que C. 
Luis Enrique Figueroa González, mediante escrito de petición, solicita apoyo 
económico para el equipo de ciclismo de Mega Distancias de Tlalnepantla de Baz, 
el cual consta de 5 ciclistas y 2 personas de apoyo, para participar en la “IX 
Travesía Ciclista de la Hermandad Tlalnepantla, México - Wichita, Kansas, USA, 
2016”. Por lo que pregunta a la asamblea si tienen algún comentario. El Maestro 
Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor, saluda a la asamblea y 
advierte que considera importante otorgar apoyo por parte del Gobierno Municipal a 
la Cultura y al Deporte, toda vez que son puntos fundamentales no sólo para 
Tlalnepantla pues inhiben temas como es la inseguridad entre otros, considera que 
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es un tema importante y relevante que refuerza la hermandad que se tiene con la 
ciudad de Wichita en Kansas y que permite reconocer a los ciclistas que recorrerán 
si así lo decide el cabildo y se les apoya, 2528 km (dos mil quinientos veintiocho 
kilómetros) que es la distancia entre Tlalnepantla y Wichita, resaltando que se 
cuenta con una hermandad con la citada ciudad que ha venido reforzándose en 
muchos años, por lo que desde su punto de vista es importante, fundamental y 
trascendental apoyar este tipo de actividades. La Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora, expresa que en las 
Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda Municipal en su vertiente Egresos; 
Deporte y Recreación; y Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a 
las Ciudades Hermanas, señaló un antecedente referente a las cuestiones de 
hermandad y que ahora comparte con el Ayuntamiento, y reseña que en Primera 
Conferencia Africana de Cooperación Mundial Intercomunal realizada en Senegal 
en el año de 1964 se reconoció a los hermanamientos como instrumentos que 
fomentaban la cooperación internacional descentralizada, establece que un año 
mas tarde, la Organización de las Naciones Unidas en su Vigésima Asamblea 
General, aprueba la resolución 2058 expedida en la Primera Conferencia Africana 
de Cooperación Mundial Intercomunal, al reconocer que se debían fomentar los 
hermanamientos de ciudades de forma permanente como medios de cooperación y 
añade que el tema se abordó nuevamente en la Vigésima Sexta Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas en el año de 1971 en la cual se solicitó 
renovar los métodos de cooperación existentes con la finalidad de facilitar la 
participación de las colectividades locales y regionales en el desarrollo. En el caso 
de México, especifica que, el establecimiento de los acuerdos de hermanamiento 
han tenido un auge importante en los últimos años, pero las autoridades locales 
mexicanas en la mayoría de los casos suscriben documentos por cuenta propia con 
sus similares extranjeras únicamente para promover la amistad y cordialidad entre 
ambas ciudades incluyendo desde luego, agrega, declaraciones políticas sin 
compromisos específicos ni áreas de cooperación definidas, en ese sentido 
expresa que valdría la pena revisar el acuerdo de hermanamiento que se tiene con 
Wichita, con el objeto de que se le pueda dar un trasfondo al mismo, no político ni 
económico, sino social, viendo asuntos particulares de una delimitación territorial, 
toda vez que atento a lo arrojado por el último censo de población estadounidense, 
se determinó que en Estados Unidos viven 33.6 millones de personas de origen 
mexicano; por otro lado manifiesta la posibilidad de que se pudiera realizar el 
recorrido con un eslogan que diga “construyamos puentes, no muros” y que vaya 
con la finalidad de hacer una revisión al documento de hermanamiento para que se 
le de una proyección en otros sentidos, así también plantea la posibilidad de revisar 
otros documentos de hermanamiento que ha celebrado Tlalnepantla con otras 
Ciudades para revisar y plantear desde el aspecto social de que manera se podría 
ir conciliando visiones y reconciliando intereses La Licenciada Aurora Denisse 
Ugalde Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, advierte que le parece 
muy interesante el planteamiento realizado por la Licenciada Gabriela Valdepeñas 
González, Décima Tercera Regidora, y le expresa que bajo su perspectiva de los 
cinco hermanamientos que tiene Tlalnepantla, el que se tiene con Wichita es de los 
que mas frutos ha obtenido y con el que se cuenta con una mayor relación, refiere 
el Lic. Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, en el año 2009 fue testigo de 
diversas actividades derivadas del acuerdo de hermanamiento con la comunidad 
de Wichita, resaltando que la comitiva de dicha ciudad es muy entusiasta y todos 
los años ellos vienen y una comitiva de Tlalnepantla va a Wichita, y comparte que 
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en el año dos mil quince tuvo la oportunidad de reunirse con el alcalde recién electo 
de Wichita, gracias a la invitación del entonces Presidente Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, con el objeto de tratar temas que pudieran beneficiar a ambas 
localidades, y subraya que referente al tema del cuidado del agua que tienen en 
dicho lugar podemos aprender mucho, así también indica que a ellos les intereso 
mucho el programa de cultura de paz que tiene Tlalnepantla, así como el proyecto 
de la UNIDE que es la Unidad de Desarrollo para la Tercera Edad que tiene el 
Sistema Municipal de Desarrollo Integral para la Familia, destacando que son 
temas sociales que se pueden implementar, y agrega que existe un tema muy 
importante que es la educación y puntualiza que en año 2009 se implemento la 
plaza Wichita ubicada en Tenayuca y que además se hizo hermanamiento incluso 
de escuelas primarias en donde se han logrado hacer intercambios ingles español 
a través de las nuevas tecnologías que es otra herramienta con la se cuenta y que 
podemos aprovechar muy bien, afirmando que a través de la tecnología las 
distancias se acortan e incluso en ocasiones ya no es necesario estar físicamente; 
por otro lado expresa que ha llegado la invitación del Gobierno de Wichita para un 
intercambio estudiantil, la cual se ha turnado para su estudio a la Comisión de 
Asuntos Internacionales, Apoyo al Migrante y Atención a las Ciudades Hermanas, y 
externa que se encuentra segura de que esta hermandad con Wichita aún puede 
ofrecer mas beneficios a la comunidad de Tlalnepantla como ejemplo, indica se 
tiene pendiente la donación de un camión de bomberos por parte de dicha ciudad a 
Tlalnepantla, que advierte, es un tema que se tiene que seguir gestionando, y 
manifiesta que ella observa buena disposición por parte del gobierno de la citada 
localidad para poder hacer intercambio en todos los rubros que comenta, por lo que 
aclara que valdría la pena aterrizarlo en proyectos concretos, puesto que 
efectivamente en ocasiones es mera cortesía pero que se pueden establecer 
proyectos que beneficien a ambas localidades. No habiendo más intervenciones al 
respecto, instruye al Secretario del Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de 
aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente 
discutido este punto, de conformidad a las consideraciones anteriores y por 
instrucciones de la Presidenta Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y 
segundo y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 122 párrafo primero, 125 último párrafo y 128 fracciones II, XII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 
primero, 29 párrafo primero, 31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y 
XX, 93 y 95 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 308, 325 
y 326 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 3, 17 fracción X y 
26 fracción VIII del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 
somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza a la 
Presidenta Municipal Constitucional para que a través de la Tesorería Municipal, 
efectúe un donativo por un monto de $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.), de la partida presupuestal número 4423, denominada ‘Premios, Estímulos, 
Recompensas, Becas y Seguros a Deportistas’, a favor del C. Luís Enrique 
Figueroa González, para participar en la “IX Travesía Ciclista de la Hermandad 
Tlalnepantla de Baz, México - Wichita, Kansas, USA, 2016”. SEGUNDO. Se 
instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través de la Tesorería 
Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, verifique la aplicación del donativo 
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económico otorgado al C. Luís Enrique Figueroa González, solicitándole que a su 
regreso exhiban la documentación fiscal comprobatoria que avale el gasto de la 
cantidad de $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.). TERCERO. El 
presente Acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación”. Levantado el sentido de 
la votación, se aprueba por mayoría de los presentes con doce votos a favor y tres 
en contra de los ediles: Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Sindica; Lic. 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora y Licenciada Mónica Miguel García, 
Decima Cuarta Regidora. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha quedado 
asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta 
Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, continúe con el 
desarrollo del Orden del Día.------------------------------------------------------------------------- 

6. El sexto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, autoriza otorgar un apoyo económico a cinco ciudadanos, 
del colectivo teatral “Tres con Todo Producciones” para que participen en la 
Universidad Técnica Nacional de Costa Rica. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que las 
Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda Municipal en su Vertiente Egresos y 
Cultura emitieron dictamen de procedencia respecto del tema de referencia el 
dieciséis de mayo de dos mil dieciséis. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde 
Alegría, Presidenta Municipal Constitucional, menciona que la Ciudadana 
Carolina Muñiz Aguayo, quien es docente de la Escuela de Iniciación Artística 
incorporada al Instituto Nacional de Bellas Artes en el “Centro de la Cultura y las 
Artes José Emilio Pacheco” mediante escrito de petición, solicita apoyo económico 
para cinco integrantes del colectivo teatral “Tres Con Todo Producciones”, para 
participar en una obra teatral en la Universidad Técnica Nacional de Costa Rica. La 
Licenciada Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora menciona 
que dada la solicitud realizada por la Ciudadana Carolina Muñiz Aguayo a la 
Comisión Edilicia de Cultura, tuvo una entrevista con la misma quien compartió 
diversas experiencias referentes a su trabajo y a la trayectoria que tienen, así 
también expresa que la ciudadana en comento en su momento le externó que de 
otorgárseles el apoyo económico que solicitan para su presentación en la 
Universidad Técnica Nacional de Costa Rica, representarán dignamente a este 
Municipio. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica 
Municipal, refiere que debería ser un orgullo para los Tlalnepantlenses que la 
Ciudadana Carolina Muñiz Aguayo y la comitiva con la que viajará sean maestros 
en el referido Centro de Cultura de este Municipio. La Ciudadana Georgina 
Acosta López, Tercera Sindica Municipal solicita se asiente en el acuerdo que 
en el oficio de petición la Ciudadana Carolina Muñiz Aguayo, señaló que se 
encuentra en la disposición de realizar obras de teatro para el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz de forma gratuita por lo que considera esto se debe sentar en 
el acuerdo, en atención a que se cuenta con el propósito de ayudarlos 
económicamente pero ellos esta contribuyendo y están siendo solidarios con el 
Municipio. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Síndica 
Municipal, añade que efectivamente la Compañía Teatral “Tres Con Todo” será 
solidaria con el Municipio y realizará actos de reciprocidad en su ámbito que es el 
Teatro, por lo que demuestra su profesionalismo y expresa que no considera 
necesario que se agregue al acuerdo respectivo la contribución artística que se 
compromete a efectuar la Ciudadana Carolina Muñiz Aguayo. La Licenciada 
Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora puntualiza que se 
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habla de un principio de reciprocidad, pero que finalmente el hecho de que 
pudieran establecer un compromiso por parte de la ciudadana en comento o del 
grupo de teatro sería una relación incluso hasta contractual, por lo cual no 
considera viable la petición de la Tercera Sindica, sin embargo se compromete a 
que estará al pendiente de que se realice un proyecto en el cual se presten los 
servicios del colectivo teatral “Tres Con Todo”, incluso no solo como un servicio de 
exhibición sino también en actos como son: la preparación del teatro o la 
impartición de talleres que pudieran brindarse a la comunidad. La Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Sindica Municipal expresa su conformidad con 
lo planteado y únicamente solicita el cuerpo edilicio se encuentre al pendiente que 
al regreso del colectivo teatral “Tres Con Todo” de la Universidad Técnica Nacional 
de Costa Rica, se realice un proyecto y se vea el tema con la Comisión Edilicia de 
Cultura. Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional refiere que esta convencida que tanto la Licenciada Gabriela 
Valdepeñas González, Décima Tercera Regidora y Presidenta de la Comisión 
Edilicia de Cultura como el personal del “Centro de la Cultura y las Artes José 
Emilio Pacheco” se encontrarán al pendiente de la realización de los proyectos 
ofrecidos por la peticionaria y por el colectivo teatral del que es fundadora por lo 
que no existiendo más intervenciones al respecto, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, consulte a los ediles si es de aprobarse el proyecto de Acuerdo 
correspondiente. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del 
Ayuntamiento, habiendo sido suficientemente discutido este punto, de 
conformidad a las consideraciones anteriores y por instrucciones de la Presidenta 
Municipal Constitucional, “Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo primero y segundo y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 125 
último párrafo y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 31 
fracciones XVIII, XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y XX, 93 y 95 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 308, 325 y 326 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios; y 3, 17 fracción X y 26 fracción VIII del Bando 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; somete a consideración del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 
siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza a la Presidenta Municipal 
Constitucional para que a través de la Tesorería Municipal, efectúe un donativo por 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) de la partida presupuestal número 4413 
denominada “Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de 
ayuda extraordinaria”, a favor de la C. Carolina Muñiz Aguayo, para participar en 
una obra de teatro en la Universidad Técnica Nacional de Costa Rica. SEGUNDO. 
Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través de la 
Tesorería Municipal, en el ámbito de sus atribuciones, verifique la aplicación del 
donativo económico otorgado a la ciudadana Carolina Muñiz Aguayo, fundadora del 
Colectivo Teatral “Tres Con Todo Producciones”, solicitándole que a su regreso 
exhiba la documentación fiscal comprobatoria que avale el gasto de la cantidad de 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). TERCERO. El presente Acuerdo surtirá 
efectos el día de su aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba 
por unanimidad de los presentes. Señora presidenta, este punto de acuerdo ha 
quedado asentado en actas. La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, 
Presidenta Municipal Constitucional, instruye al Secretario del Ayuntamiento, 
continúe con el desarrollo del Orden del Día.---------------------------------------------------- 
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7. El séptimo punto del Orden del Día se refiere a los asuntos generales. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Secretario del Ayuntamiento, 
informa a la Presidenta Municipal Constitucional que no hubo comunicados 
elaborados por los Ediles en relación a participaciones en Asuntos Generales por lo 
que se han agotado los puntos del Orden del Día.--------------------------------------------- 
III.  Clausura de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento.----- 
La Licenciada Aurora Denisse Ugalde Alegría, Presidenta Municipal 
Constitucional, habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la 
presente sesión de cabildo, siendo las veinte horas con un minuto del día de la 
fecha.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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